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1107 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Mancomunidad
de Servicios Sociales de la Comarca del
Noroeste, para la prestación de un servicio de
respiro familiar en domicilios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social, y la Mancomunidad de
Servicios Sociales de la Comarca del Noroeste, para la
prestación de un servicio de respiro familiar en domici-
lios, suscrito por la Consejera de Trabajo y Política So-
cial en fecha 30 de diciembre de 2005 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obli-
gaciones establecidas en el mismo regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social, y la Mancomunidad de Servicios
Sociales de la Comarca del Noroeste, para la prestación
de un servicio de respiro familiar en domicilios.

Murcia, 23 de enero de 2006.—El Secretario General,
Constantino Sotoca Carrascosa.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y la Mancomunidad de Servicios

Sociales de la Comarca del Noroeste, para la
prestación de un servicio de respiro familiar en

domicilios.

En Murcia, a 30 de diciembre de 2005.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristina
Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en re-
presentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 30 de diciembre de 2005; y, de otra, el señor don
José Soria García, Presidente de la Mancomunidad de
Servicios Sociales de la Comarca del Noroeste, con C.I.F.
P-3000006-A, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de fecha 30 de noviembre de 2005.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado

uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comuni-
dad Autónoma en materia de bienestar y servicios socia-
les. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera
edad. Instituciones de protección y tutela de menores,
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y pe-
nitenciaria. Promoción e integración de los
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

Segundo.- Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre Co-
munidad Autónoma y entidades locales, Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la
Región de Murcia y Ley 3/2003, de 10 de abril, del Siste-
ma de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que en la XXXIV Sesión de la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, se han aprobado las
Acciones a favor de personas en situación de depen-
dencia, que conllevan una aportación global por parte
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia de
1.013.544 €.

Cuarto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Séptimo.-  Que la Ley 10/2004, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005,
establece en el Programa presupuestario 313K, Protec-
ción de Mayores y Discapacitados, concepto 461.05, Có-
digo de Proyecto 33022, Código de Subproyecto
033022050006, la consignación presupuestaria adscri-
ta a la Consejería de Trabajo y Política Social que per-
mite financiar los compromisos económicos del Conve-
nio referidos al ejercicio 2005.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- El objeto del presente Convenio es la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Mancomunidad de Servicios Sociales de la
Comarca del Noroeste, para el desarrollo de un pro-
yecto de prestación de servicios domiciliarios de res-
piro familiar para cuidadores de personas en situa-
ción de dependencia funcional, de acuerdo con el
Proyecto presentado por dicha Mancomunidad en la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales si-
guiendo las pautas recogidas en el Modelo elaborado
por esta Dirección General, en el marco de las actua-
ciones del Servicio Social Especializado en el sector de
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las Personas con Discapacidad, previstas en articulo
13 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Ser-
vicios Sociales de la Región de Murcia.

Segundo.- Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2005, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cua-
renta mil (40.000,00) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco (4.445,00)
euros.

Ambas cantidades se encuentran consignadas en
la aplicación presupuestaria 12.0400.313K.461.05, Có-
digo de Proyecto 33022, Código de Subproyecto
033022050006, de la Ley 10/2004, de 29 de diciembre
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005.

La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Co-
marca del Noroeste, cuatro mil (4.000,00) euros.

La Mancomunidad aporta certificación de existen-
cia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

Con dichos importes, la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales de la Comarca del Noroeste se compro-
mete a prestar un total mínimo de 3.230 horas de aten-
ción domiciliaria a personas en situación de
dependencia funcional para permitir el respiro del fami-
liar cuidador habitual del mismo, al precio máximo de 15
€/hora, horas que distribuirá a lo largo del período de vi-
gencia del convenio. Esta prestación será coordinada y
supervisada desde la Mancomunidad de Servicios So-
ciales de la Comarca del Noroeste, si bien la prestación
directa de los servicios en los domicilios podrá ser
subcontratada, total o parcialmente, por el importe del
servicio subvencionado, con una empresa especializada
en atención a personas en situación de dependencia
funcional, teniendo en cuenta las prescripciones esta-
blecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en el Decreto nº 54/2001, de 15 de
junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento
del Registro de entidades, Centros y Servicios Sociales
de la Región de Murcia y de la Inspección.

A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a
la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca
del Noroeste por la totalidad del importe de la aporta-
ción económica concedida ya que el fin público que con-
curre en el presente Convenio, la responsabilidad pú-
blica del sistema de servicios sociales previsto en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, y la naturaleza de las ac-
tividades a realizar, permiten la anticipación del gasto,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo
las actuaciones que se derivan de la suscripción del
mismo, no siendo necesario el establecimiento de ga-
rantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última

redacción dada por la Disposición adicional Decimoter-
cera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero.- El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este Convenio será coincidente con el periodo de vi-
gencia del mismo y para la justificación, que abarcará el
100% de la actividad subvencionada, cuyo plazo finaliza-
rá tres meses después, la Mancomunidad de Servicios
Sociales de la Comarca del Noroeste remitirá a la Direc-
ción General de Familia y Servicios Sectoriales, en el Mo-
delo de Memoria justificativa elaborado por la misma:

Certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la cantidad concedida, en virtud del
convenio de referencia y su destino íntegro al desarrollo
del mismo.

* Información Técnica sobre las actividades desa-
rrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos. Esta información reflejará todos los aspectos
técnicos relacionados con el proyecto financiado.

* Información Financiera que deberá contener in-
formación sobre los ingresos obtenidos referidos al de-
sarrollo de los proyectos incluidos en el convenio; así
como sobre los gastos ocasionados y pagos realiza-
dos en el desarrollo de las actividades recogidas en el
convenio por la totalidad (100%) de la actividad financia-
da, y que deberá reflejar el número de horas prestadas.

Para la justificación de la cantidad económica
percibida destinada a gastos corrientes, se deberá
aportar la documentación a que hace referencia la Or-
den de 13 de enero de 2005, de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social, por la que se convocan para el
año 2005 diversas subvenciones en materia de servi-
cios sociales (B.O.R.M. número 25, de 1 de febrero de
2005), según el tipo de gasto que se haya ocasionado.

Cuarto.- La Entidad Local deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Co-
munidad Autónoma y la Entidad Local, la aceptación de
cualquier variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficientemente motivada y deberá presentarse con
carácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y, en cualquier caso, con dos meses de
antelación a la finalización de la vigencia del convenio.

Quinto.- Es obligación de la Mancomunidad de
Servicios Sociales de la Comarca del Noroeste:

Coordinar su actividad en materia de Servicios So-
ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Autonómica de Acción Social.

Aplicar el baremo de selección de beneficia-
rios recogido en el Modelo elaborado por la Direc-
ción General de Familia y Servicios Sectoriales, así
como el baremo de cofinanciación por parte de los
beneficiarios, si procede la misma.
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Facilitar a la Consejería de Trabajo y Política So-
cial cuantos datos se consideren necesarios para el
adecuado seguimiento del objeto del convenio y a cum-
plimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento
que se establezcan por parte de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- El seguimiento de la ejecución del presen-
te Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión,
presidida por la Directora General de Familia y Servi-
cios Sectoriales, se reunirá a convocatoria de la Direc-
ción General de Familia y Servicios Sectoriales, y a pro-
puesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, la Directora General de
Familia y Servicios Sectoriales, o persona en quien de-
legue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por la Mancomunidad de Servicios Sociales de la
Comarca del Noroeste, dos representantes designa-
dos por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Séptimo.- Los servicios competentes de la Conse-
jería de Trabajo y Política Social podrán, en uso de su
facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es
de aplicación, la veracidad de los datos alegados por la
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca
del Noroeste y el destino dado a los fondos obtenidos,
especialmente afectados a su fin.

Octavo.- Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo nº 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

En caso de resolución del Convenio por incumpli-
miento de sus obligaciones por parte de la Mancomunidad

de Servicios Sociales de la Comarca del Noroeste, ésta de-
berá reintegrar las cantidades que se hubieran percibido y
que no se hubieran destinado a los proyectos y actividades
previstas, incrementadas con el interés legal del dinero.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
sexto del mismo.

Duodécimo.- El Convenio estará vigente desde la
fecha de su firma y hasta el 30 de junio de 2006.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por la Mancomunidad de S.S. de la Co-
marca del Noroeste, el Presidente, José Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1089 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Totana, para el desarrollo de medidas
complementarias y extraordinarias del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política So-
cial, y el Ayuntamiento de Totana, para el desarrollo de
medidas complementarias y extraordinarias del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio, suscrito por la Consejera de
Trabajo y Política Social en fecha 30 de diciembre de
2005 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Con-
venio como las obligaciones establecidas en el mismo
regulan un marco de colaboración que concierne al in-
terés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social, y
el Ayuntamiento de Totana, para el desarrollo de medi-
das complementarias y extraordinarias del Servicio de
Ayuda a Domicilio.

Murcia, 19 de enero de 2006.—El Secretario
General, Constantino Sotoca Carrascosa.


